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Proyecto Nº 00978
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
N.Pr. F.Pres.   Título Iniciativa    
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
00978 21/02/2017 DECRETO:LEGISLATIVO 1250/DEROGA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO LEGISLATI

VO 1250, DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 29230, LEY QUE IMPULSA LA INVER
SIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO, Y LA LEY 302
64,LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, Y RESTITUYE
 LA VIGENCIA DE LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINAL DE LA LEY 29230

Proponente : Congreso
Grupo Parlamentario : Multipartidario

 
Sumilla: Firmantes:
Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, que deroga M.Torres
parcialmente el artículo 1 del Decreto Legislativo 1250, Decreto L.Alcorta
Legislativo que modifica la Ley 29230, Ley que impulsa la inversión M.Espinoza
pública regional y local con participación del sector privado y la Ley M.Castro
30264, Ley que establece medidas para promover el crecimiento P.Donayre
económico, y restituye la vigencia de la primera disposición M.Letona
complementaria y final de la Ley 20230. (Remitida por el Poder A.Quintanilla
Ejecutivo el 02.12.2016). L.Takayama

G.Trujillo
 
Seguimiento:
21/02/2017 Dictamen Constitución y Regl.May.

/ en Relatoría 22.02.2017
27/02/2017 Ac.Portavoc.

acordó la ampliación de Agenda
28/02/2017 C. Permanente

(debate)
28/02/2017 Rechazado

la cuestión previa planteada por congresista Sheput Moore en el sentido de
que el proyecto vuelva a la comisión de Constitución

28/02/2017 Aprob. 1ra. vot
por Acuerdo de la Comisión Permanente

28/02/2017 Disp.2da Vot.
por Acuerdo de la Junta de Portavoces

10/03/2017 Autógrafa Sobre Nº 55
vence: 31.03.2017

29/03/2017 Observado
30/03/2017 Pasa a... Constitución y Regl.
30/03/2017 En comis. Constitución y Regl.
03/05/2017 Insistencia Constitución y Regl.

(mayoría)/ 03.05.2017. en Relatoría
04/05/2017 Disp.Portal

y la ampliación de Agenda.por Acuerdo de la Junta de Portavoces
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20/09/2017 Pleno 
20/09/2017 Aprobado

la Insistencia
28/09/2017 Autógrafa Sobre Nº s/n

(Insistencia)
28/09/2017 Promulg. Ley  Nº:30662
28/09/2017 Promulg. Cong.
29/09/2017 Publicado

Ley N° 30662

Datos de la 
Titulo: LEY QUE DEROGA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1250,

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 29230, LEY QUE IMPULSA LA INVERSIÓN
PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO, Y LA LEY
30264, LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, Y
RESTITUYE LA VIGENCIA DE LA PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINAL DE
LA LEY 29230.

Sumilla: Derógase el artículo 1 del Decreto Legislativo 1250, Decreto Legislativo
que modifica la Ley 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y
local con participación del sector privado, y la Ley 30264, Ley que
establece medidas para promover el crecimiento económico, en el extremo que
modifica el primer párrafo de la primera disposición complementaria y final
de la Ley 129230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con
participación del sector privado.
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Total Proyectos: 1
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***Fin de Reporte***


